
 
 
Selección de acuerdos de la Junta General. 
(en extracto) 
 
Acuerdos adoptados en la Junta General Extraordinaria nº 01/2019  
23 de febrero de 2019 
 

Designar como vocales de reconocido 
prestigio que formarán parte de la 
Junta Directiva de la División de 
Psicología Educativa - PsiE, a Don 
Manuel Peretó Soriano, colegiado 
número CV01122 y a Don Jesús de la 
Fuente Arias, colegiado número 
AO04461. 

 
Designar como vocales de reconocido 
prestigio que formarán parte de la 
Junta Directiva de la División de 
Psicología de la Intervención Social -
PISoc, a Don Manuel Fco. Martínez 
García, colegiado número AN00091 y 
a Don Miguel López Cabanas, 
colegiado número M04965. 

 
Designar como vocales de reconocido 
prestigio que formarán parte de la 
Junta Directiva de la División de 
Psicología de la Salud - PsiS, a Don 
Carlos Van der Hofstadt Román, 
colegiado número CV01123 y a Dª. Mª 
del Carmen Batista Rodríguez, 
colegiada número P-00616. 
 
Designar como vocal de reconocido 
prestigio que formará parte de la 
Junta Directiva de la División de 
Psicología Jurídica – PsiJur, a Don José 
Ramón Juárez López, colegiado 
número C05672. 

 
Acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria nº 01/2019  
21 de julio de 2019 
 

Aprobar, por unanimidad, la Memoria 
de Gestión Anual del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Psicólogos 
2018. 

 
Siguiendo las indicaciones del 
Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios del Ministerio, se acuerda 
indicar el código postal de la provincia 
allí donde este la sede principal, dos 
dígitos de la provincia más cinco 
dígitos correspondientes al número 
de colegiación.  
Se acuerda trasladar dicho acuerdo a 
los Secretarios de los Colegios a fin de 
que remitan de nuevo los listados de 
colegiados sanitarios con esta 
modificación. 

 
Aprobar, por unanimidad, las Cuentas 
Anuales del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Psicólogos del 

ejercicio económico 2018: Balance de 
situación a 31 de diciembre de 2018; 
Cuenta de Resultados a 31 de 
diciembre de 2018 y Liquidación del 
Presupuesto de ingresos y gastos de 
2018. 

 
Se acuerda designar como vocales de 
reconocido prestigio que formarán 
parte de la Junta Directiva de la 
División de Psicología de la Actividad 
Física y el Deporte (PACFD), a D. 
Eugenio Antonio Pérez Córdoba 
(AN00282)- propuesto por el COP de 
Andalucía Occidental, el COP de la 
Comunitat Valenciana y el COP de 
Andalucía Oriental y a D. Alejandro 
García Más, (B00409), propuesto por 
el COP de la Comunitat Valenciana y el 
COP de Andalucía Oriental. 

 



 
Se acuerda designar como vocales de 
reconocido prestigio que formarán 
parte de la Junta Directiva de la Junta 
Directiva de la División de Psicología 
del Trabajo, de las Organizaciones y 
los Recursos Humanos (PTORH), a D. 
José Luis Domínguez Rey – (G00136), 
propuesto por el COP de la Comunitat 
Valenciana, el COP de Las Palmas, el 

COP de Santa Cruz de Tenerife, el COP 
de Andalucía Oriental y el COP de 
Galicia y, a D. Manuel Vilches Nieto, 
(AO02697), propuesto el COP de la 
Comunitat Valenciana, el COP de Las 
Palmas, el COP de Santa Cruz de 
Tenerife, el COP de Andalucía Oriental 
y el COP de Galicia. 

 
 
Acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria nº 02/2019  
14 de diciembre de 2019 
 

Se aprueba ampliar la cuota que 
aportan los colegios al Consejo de 
acuerdo con el IPC que se medirá en 
septiembre. Para el año 2020 es el 
0,01, dicha subida se aplicará en enero 
de 2020. 

 
Se aprueba el Presupuesto de Gastos e 
Ingresos del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Psicólogos para 
el ejercicio económico 2020. 

 
Se acuerda designar como vocal de 
reconocido prestigio que formarán 
parte de la Junta Directiva de la 
División de Psicología de la 
Intervención Social (PISoc), a Dª 
Reyes Casares Ordoñez, (AN00431)- 
propuesta por el COP de Andalucía 
Occidental. 

 
Se acuerda designar como vocales de 
reconocido prestigio que formarán 
parte de la Junta Directiva de la 
División de Psicología Clínica y de la 
Salud (PCyS), a D Don Francisco Javier 
Sardiña Agra, (G-01756) –propuesto 
por el COP de Galicia. y a D. Rafael 
Penales Rubio (C09699), propuesto 
por el COP de Catalunya. 

 
Se acuerda designar como vocales de 
reconocido prestigio que formarán 
parte de la Junta Directiva de la 
División de Psicoterapia (dPsiT), a D 
Alfonso Salgado Ruiz, (CL 02701), 

propuesto por el COP de Castilla y 
León y el COP de Catalunya, y a D. 
Francisco Cruz Quintana (AO 00751), 
propuesto por el COP de Andalucía 
Oriental. 

 
Se acuerda la modificación de los dos 
artículos propuestos en el Reglamento 
Marco de las Divisiones Profesionales. 
En el “artículo 10” el funcionamiento 
de las Subdivisiones: “Artículo 10.- De 
la organización de las Divisiones. Los 
órganos de la División son la Junta 
Directiva y los grupos de expertos. 
Dentro de la División se podrán crear 
subdivisiones que aglutinen los 
intereses específicos de los/as 
colegiados/as. Las Subdivisiones 
funcionaran como grupos y el/la 
coordinador/a de las mismas, 
designado por la Junta de Gobierno 
podrá formar parte de la Junta 
Directiva de la División. 
“Artículo 19”. Candidaturas. Las 
personas que estén ocupando un 
cargo electo en una División no 
podrán presentarse como candidatos 
a la Junta Directiva de otra División 
incluidos las personas de reconocido 
prestigio.” 

 
Se acuerda aprobar la creación de la 
División de Neuropsicología y corregir 
el término. 

 


